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Bendes, fundamentando su acciur en to preceptuado en el Árticuio 413 del Códige de 
procedinmento Cit y por cumphr la Letra de Cambio los requisitos determinados en el 
Art. 415 del Código de Procedimiento Civil y Art, 410 del Código de Comercio 
AUTO INICIAL: Se aceptó la demanda al trármte y se ordena citar a Jos di   
herederos conocidos WIiLIAM tLEONCIO GUZMAN BRITO y FRANCISCO 
PERMANDO GUZMAN BRITO y a los Herederos Presuntos o Desconocidos de quien 
fuera LEQNCIO GUZMAN PLACENCIA mediante tres publicaciones por Diario 

  

EXPRESO DE GUAYAQUIL + MARTES, 31 DE MARZO DE 2009 
SECRETARIA DEL JUZGADO VIGÉSIMO 

l CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL ) 

REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
EXPRESO que se edita en la ciudad de Guayaquil, (dos columnas por guince 
centímetros) 
CUANTIA: USD $ 1.500,00 

tienen de comparecer a juicio y señalar domicilio legal en la ciudad de Nararyál para 
futuras notificaciones, ya que de no hacerto dentro de veínte días posteriores a la tercera 
y Úlbmma publicación de este Extracto de Citación de Demanda y Auto recaído en la misma 
podrá ser considerado rebelde.- 

Narangal, marzo 24 del 2009 
Ab. Raúl Rodríguez Suárez 

Secretario Juzgado 190 Civil de Naranjal 
  

  

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

FUNCIÓN JUDICIAL 
DIS TSTO GLAYAS 

Juicio No. 0931020040309 
GUAYAQUIL, 16 de Febrero de! 2009, a las 17:17:07 

A. MARIO RAFAEL NOBOA RODRIGUEZ 
SE LE HACE SABER: Que en este Despacho ha tocado el conocimiento del 
Juicio Ejecutivo No, 309-B-2004, propuesto por el INGENIERO MARION 
TOMISLAV TOPIC GRANADOS pe los derechos que representa en su 
calidad de Gerente General, de TELCONET S.A., en su contra, cuyo 
extracto es del tenor siguiente: 
La gane actora en la demanda manifiesta que el señor MARIO RAFAEL 
NOBOA RODRÍGUEZ, suscribió una Letra de Cambio por la cantidad de 
US$ 1,500.00 (Un Mil Quinientos dólares de jos Estados Unidos de 
América), la misma que se encuentra vencida, por lo que al amparo de los 
Artículos 410 del Código de Comercio y 413 y siguientes del Código de 
Porcedimiento Civil, demanda en la Vía Ejecutiva al señor Mario Rafael 
Noboa Rodriguez, para que en sentencia sé le condene al pago del capital 
adeudado, y los respectivos intereses, incluyendo los de mora X costas 
procesales donde se incluirán los honorarios profesionales del Abogado 
patrocinador. - 
Mediante Auto de 2 de Junio del 2004, a las 16:17:26 se admitió la 
demanda al trámite de Juicio Ejecutivo, se les concede el término de tres 
días al demandado para que cumpla con su obligación o proponga 
excepciones, bajo apercibimiento de sentencia auto dictado por el señor 
Abogado José Rendón Alvarado, Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil; en 
providencia de fecha 3 de Febrero del 2009 a las 08:52:49 dictada por el 
señor A lo Rafael Proaño Herrera, Juez Suplente del Juzgado Décimo 
de lo Civif de Guayaquil se dispuso se cite al demandado en la forma 
revista, en el Art, 82 del Código de Procedimiento Civil o 
0 que comunico a usted, para los fines de Ley, advirtiéndole la obligación 

que tiene de señalar casilla judicial para sus notificaciones dentro de los 
veinte días posteriores a la tercera y última publicación de este aviso de 
no hacerlo será tenido o declarado rebelde, 
Guayaquil, Febrero 10 del 2009 
e . 

AB. SERGIA ALCÍVAR DUEÑAS . 
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La que comunico a Uds, para los fines consiguientes, advirtiéndole de la obligación 112 q 
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DÉCIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL Des 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. AGE E Bt mir?   

SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑIAS +3 
EN 

EXTRACTO e 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE AQUAHOME 
FILTROS DE AGUA CIA. LTDA. POR EL DE GLASS REINFORCED 
PLASTICS DEL ECUADOR CIA. LTDA,, Y LA REFORMA DE ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES. AQUAHOME FILTROS DE AGUA CIA. LTDA., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de febrero de 
2006, acto societario aprobado mediante Resolución No, 6598 de 21 
de febrero de 2006, e inscrita en el Registro Mercantil Quito el 3 
de marzo de 2006. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
nombre de AQUAHOME FILTROS DE AGUA CIA. LTDA. por el 
GLASS REINFORCED PLASTICS DEL ECUADOR CIA. LTDA. y, de 
reforma de estatutos, otorgada el 17 de noviembre de 2008 ante ei 
Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, ha 
sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 09.Q.13.001080. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada, JUAN FERNANDO NAVARRO PEREZ en su 
calidad de Gerente, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil casado y domiciliado en Quito, 

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No, 09.Q.13.001080 de 16 de marzo de 2009 aprobó 
el cambio de nombre de AQUAHOME FILTROS DE AGUA CIA. LTDA. 
por el de GLASS REINFORCED PLASTICS DEL ECUADOR CIA, LTDA, Y 
reforma de estatutos, y ordenó la publicación del extracto de la 
referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros respecto al cambio de nombre referido, 
señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento 
de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de nombre de AQUAHOME FILTROS DE AGUA CIA. LTDA. por 
el de GLASS REINFORCED PLASTICS DEL ECUADOR CIA. LTDA,, a fin 
de quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 
puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio pruncipal de compañía, dentro de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará 
o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del 
término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente 
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre “ella. Si no 
hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma 
antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura 
pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

Quito, 16 de marzo de 2009 
Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

Directora Jurídica de Compañías Encargada   
E > MI 
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